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CLASE DE 
PROCESO: 

V. UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: ÁLVARO BARAHONA 

APODERADO: ANEL DE JESUS MARTINEZ DIAZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00264-00 

ASUNTO: AUTO INADMITE 

  

Estudiada la DEMANDA VERBAL DE DECLARACION 
DE UNION MARITAL DE HECHO, presentada por ÁLVARO BARAHONA, 
mediante apoderada judicial, en contra de NURIS DEL SOCORRO MOLINA 
VENERA (Q.E.P.D.), el despacho la INADMITE, por no reunir los requisitos de ley, 
concretamente los consagrados en el Artículo 90 – 1 del C.G.P.  
  

1. El poder otorgado señala como demandanda a la 
causante NURIS DEL SOCORRO MOLINA VENERA (Q.E.P.D.), cuando esta no 
tiene legitimación por pasiva para ser demandada por haber fallecido, por lo que, se 
debe ejercer la acción en contra de los herederos determinados e indeterminados 
de la causante en calidad de hijos, toda vez que, en la demanda se manifiesta que 
los descendientes son JAIDITH, JANEIRIS, MILENA, KATERINE, LUZ MEYLIS, y 
ANDRÉS FELIPE BARAHONA MOLINA. 

 
Concédasele a la parte demandante el término de cinco 

(5) días para que subsane los errores de que adolece la demanda, so pena de que 
le sea rechazada. 

Reconózcase personería jurídica para actúa al Dr. ANEL 
DE JESUS MARTINEZ DIAZ, como apoderado de ÁLVARO BARAHONA.  
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